
Martes 5 de Octubre de 4876,

DE LA PROVUVaA DE LAS BALEARES.
MIE IOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

tóUM DE OMO.
Núm. 671.

GüBliBjXO DE LA PROVINCIA

DE -LAS BALEARES.

Circular.—Sr. Alcalde: Uno de los 
principales asuntos que la ley muni
cipal encomienda al cuidado de los 
Ayuntamientos es ¡a apertura y con
servación de las vías públicas.

Los caminos vecinales son las pe 
quenas arterias que dan vida y ali
mentación á los provinciales y gene
rales, convenientes siempre y hoy 
<lia indispensables en el modo de ser 
^las naciones y pueblos. Sin cami

nos, sin carreteras y sin los demas 
medios de locomoción y transporte 
que el estudio y el trabajo de la ge
neración presente ha arrancado á la 
ciencia no se concibe la moderna ac
tividad y el progresivo bienestar. Por 
eso el estado de los caminos es la de
mostración mas rudimentaria y mas 
práctica de la civilización de los pue
blos.

Cuando en todas partes se acome
ten maravillosas empresas, cuando 
en nuestra misma provincia, tanto 
se ha afanado el gobierno, y se afana 
la particular asociación para que las 
vias generales y las aplicaciones del 
vapor se hallen á la altura que se 
merece, fuera ridiculo sino censu
rable que los municipios tuvieran 
abandonados casi por completo los 
caminos vecinales.

No ignora este gobierno la preca

ria situación de la hacianda munici
pal, pero aun esta sensible circuns
tancia no debe ser obstáculo á la 
conservación de aquellos, ya que el 
medio de la prestación personal pue
de suplir en gran parte la falta de 
otros mas espeditos.

Que no se diga, Sr. Alcalde, que la 
1 disminución de la riqueza tiene su 
origen en la dificultad del transporte 
que no se atribuyan desgracias per
sonales al mal estado de los caminos. 
Esto daría una idea bien triste del 
estado de nuestra provincia y de la 
ilustración de los que en distintas es
feras la administran.

No se olvide tampoco que las can
tidades invertidas y los esfuerzos que 
se hagan en este sentido son siempre 
los mas útiles y los mas reproducti
vos, hasta punto tal, que es difícil 

I concebir de otro modo, una multitud

de industrias, y entre ellas la prin
cipal ó sea la agrícola. Sin medios de 
comunicación se estancan los pro
ductos disminuyendo su consumo, y 
es principio económico inconcuso 
que á mayor consumo, mayor pro
ducción y á mayor producción ma
yor riqueza.
' Penetrado V. de las consideracio
nes espuestas, no me es posible du
dar que las reordará al Ayuntamien-' 
to que preside, el cual convencido 
de su verdad procurará dedicar 
preferente atención á este importan
te servicio, cabiéndome asi la satis
facción de hacer públicos en breve 
los desvelos que le dedique y los be 
neficiosos resultados que obtenga.

Palmaos setiembre 1876.—Felipe 
Puigdorfita. -Sr¿ Alcalde de, ...

Distrito Municipal de. . . . . . . . . Provincia de las Baleares. Partido de. . . . . . . . .
PRESTACION PERSONAL PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1876 Á 77.

PADRON de les vecinos y domiciliados contribuyentes sugetos á la Prestación personal de caminos vecinales y demas obras públicas locales, que forma el 
Ayuntamiento con los asociados en Junta municipal que lo suscriben, con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 y siguientes del Reglamento de 8 de Abril 
de 1848 y á las facultades que les confiere la ley municipal de 20 de Agosto de 1870.
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Núm. 672.
Co el Boletio oficial de la provincia de 

-^varra correspondiente al dia 4 del 
úual se halla inserta la siguiente cir- 
lliay de captura:।. 3.°.—Orden publico.—Ha-

r^ndo desertado José Figuefola Alva- 
. U soldado del regimiento infantería 
? taragoza, cuyas senas se insertan 
‘’^bnuacion, encargo á los Sres. Al- 

(kp es» guardias civil, y demás depen- 
‘Pntes de mi autoridad, procuren por 

c.'dnto3 medios edén á su alcance, para 
k 1 n;:Pguir la captura del mismo, entre

gándolo, caso de ser habido, al Excmo. 
Sr. Capitán General del Distrito, dándo
me aviso.

Lo que se reproduce en este periódico 
oficial para que en caso de set habido lo 
presenten en este gobierno.

Palma 219 setiembre 1876. —Felipe 
Puigdorfila.

Media filiación de José Fíguerola.
Hijo de Luis y de María, natural de V i- 

go, provincia de Pontevedra, avecinda
do en su pueblo, juzgado de primera 
instancia de Vigo, distrito militar de Ga
licia; nació en S de marzo de 1833, de 

oficio zapatero, edad cuando empezó á 
servir, 20 años y 27 dias, su religión 
C. A. P»., su estado soltero, sus señales, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos id., nariz 
regular, barba naciente, baca regular, 
color trigueño, frente regular, aíre bue
no, producción buena, señas particula
res, ninguna.

Nam. 673.
En el Boletín oficial de la provin

cia de Navarra correspondiente al 
día 4 del actual se halla inserta la 

siguiente circular de eaptura.
Habiendo desaparecido en la ma

ñana del 26 de agosto último, un 
macho, cuyas señas se detallan más 
abajo, de la ganadería concejil de la 
villa de Marcilla, y no habiéndose 
conseguido averiguar su paradero, 
apesar de las diligencias practicadas, 
encargo á los señores alcaldes, guar' 
día civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á practicar 
las averiguaciones oportunas en su 
busca, entregándolo, caso de ser ha
bido, al señor alcalde de la villa de 
Marcilla.

M.C.D. 2022
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5
y he dispuesto su reproducción á 

^ efectos que se interesan en la 
preinserta circular.
1 Palma 29 setiembre 1876.—Felipe 
fuígdorfila.
Señas.—Edad, cuatro anos; estatu- 

-a que pasa de la marca, herrado de 
cuatro patas, una de ellas nueva; 

gD el esquinazo de una de las manos 
hpne una rozadura.

Num. 674.

En el Boletín oficial de la provincia de 
Teruel correspondiente al dia 5 del ac- 
lual se halla inserta la siguiente circular 
jg captura.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
?5ia provincia, Guardia civil, Empleados 
ja orden público y demas dependientes 
je mi autoridad, procederán á la busca 
captura del soldado desertor del Regi

miento Húsares déla Princesa, José To
mas Gimeno, cuya media filiación ácon- 
ünuacion se inserta, y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 
orcular.

Palma 29 setiembre 1876.—Felipe 
Paigdorfila.

Filiación del Húsar José Tomas Gimeno.
Hijo de Matías y de Francisca, natu

ral de Cascante, Juzgado de primera ins
tancia de Teruel, provincia de id., Capi- 
lacia general de Aragón, nació en 30 de 
enero de 1856, de oficio labrador, edad 
18 años I I meses; su religión C. A. R. 
íu estado soltero, su estatura un metro 
685 milímetros; sus señales estas: pelo 
estaño, cejas id., ojos pardos, nariz re
salar, barba clara, boca regular, color 
etBo, su frente regular, su aire bueno, 
eu producción clara. 

Núm. 675.
En el Boletín oficial deh provincia de 

-eruel correspondiente al dia 5 del ac- 
!lJal se halla inserta la siguiente circuí ar 
fe captura.
, El Alcalde de Cuenca-buena con fecha 

del mes próximo pasado me dá cono- 
-'®iento de que en la noche del dia 29 
fe dicho mes fué extraida de la casa de 
■Uao Antonio Rubio, vecino del referido 
Pueblo, una yegua de las señas que á 
Winuación se insertan, propiedad del 
’hdo sugelo.
. En su consecuencia, encargo á ios 
^es- Alcaldes de esta provincia, Guar- 

civil y empleados de orden público, 
Excedan á la ave riguacion del paradero 
16 dicha caballería y detención, á mi 
pposicion, de la persona en cuyo po- 
^rsea hallada.
J ho dispuesto su reproducción á los 

Rectos que se interesan en la preinserta 
Neniar.
^Ealma 29 setiembre 1876.'—Felipe 
:ü!gdorfila.

Señas de la yegua.
. Edad cerrada, alzada 7 palmos, pelo 
¡ ^ño claro, tiene lunares en ambos 
i ^dlares, crin y cola larga y esquilada 
u 13 cruz.

Núm. 676.
i61 Boletín oficial de la provincia de 

s c iq i °Da correspondiente al dia 7 del 
al se halla inserta la siguiente circu

lar de captura.
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás funcio
narios públicos dependientes de mi Au
toridad, procederán ala busca y captura 
délos sugetos siguientes:

Agustín Clot y Parramon (a) Agustín 
Nen Xich: labrador, soltero, natural y 
vecino de Garol.

Antonio Delgado: fugado del Hospital 
de Huesca.

José Clot y Serra: natural de San Ci
priano de la Mora, viudo, de 63 años de 
edad, fugado del Manicomio del Hospital 
deSanta Cruz de esta ciudad.

Manuel Baeza y Aguílar: natural de la 
Habana,

Isidro Caratoner: natural de Breda, 
desertor del regimiento infantería de Se
villa, de 25 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, bar 
ba poca, cara oval, color sano.

Esperanza Sech Torrenteller.
Una joven conocida por Mariona: na

tural de San Andrés de Palomar, de 
unos 20 años.

José Castellá Xialoch.
Enrique Gochs Banquells: sargento 

segundo del batallón Movilizados de Ma
drid, del ejército de Cuba.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 
circular.

Palma 29 setiembre 1876.—Felipe 
Puígdorflla.

Núm. 677.
En el Boletín oficial de la provincia de 

Navarra correspondiente al dia 8 del 
actual se halla inserta la siguiente circu
lar de captura.

Habiéndose dado parte á este Gobier
no civil, que Dionisio Artieda, ha desa
parecido de casa de su amo, D. Antonio 
Barbee, del pueblo de Escaroz, saliendo, 
según noticias, acompañado de dos cara
bineros en dirección de la Ribera, el dia 
20 del próximo pasado mayo, encargo á 
los Sres. Alcaldes, guardias civil y de
más dependientes de mi autoridad, pro
curen por cuantos medios estén á su al
cance, averiguar el paradero del referido 
Artieda, entregándolo, caso de ser habi
do, á este Gobierno de provincia.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesa en la preinserta 
circular.

Palma 29 setiembre 1876.—Felipe 
Puígdorflla.

Señas de Dionisio Artieda.
Edad 15 años, estatura regular, ojos 

negros, nariz regular, viste calzón negro, 
medias negras, calzado de abarca, som
brero negro nuevo.

Núm. 678.
En el Boletín oficial de la provincia de 

Albacete correspondiente al día 8 del ac
tual se halla inserta la siguiente circular 
de captura.

El dia 3 del actual desaparecieron del 
distrito rural deSanta Ana, término mu
nicipal de esta ciudad, dos muletas cer
riles de las señas que á coutinuacion se 
expresan y de la propiedad de D. Fran
cisco Olivas Ruiz, vecino de la misma; 
por cuyo motivo, encargo á los Sres. Al
caldes de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura de dichas 
cabsllerias, poniéndolas, caso de ser ha
bidas, á disposición del Sr. Alcalde de

esta capital.
Y he diipuesto su reproducción á los 

efectos que se interesan en la preinserta 
circular.

Palma 29 setiembre 1876.™Felipe 
Puigdorfila.

Señas.—Una de dos dedos sobre la 
marca, pelo castaño osuro y una f en el 
morro.

La otra de seis á siete dedos, pelo 
alazan tostado, las crines blancas y una 
f en el morro.

Núm. 679.
En el Boletín oficial de la provincia de 

Albacete correspondiente al dia 8 del ac
tual se halla inserta la siguiente circular 
de captura.

Habiéndose desertado del batallón ex
pedicionario de Cuba, núm, 20, el sol
dado Antonio Bibiano Fernandez, natu
ra! de esta capital, y de las señas que á 
continuación se expresan, encargo á los 
Sres. Alcaides, Guardia civil y demás 
dependientes do mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura de dicho desertor; 
poniéndolo, ca^ade ser habido, á dispo
sición de este Gobierno de provincia.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 
circular.

Palma 29 setiembre 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Señas.—Pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos Ídem, color bueno, nariz regular, 
barba poca, edad 22 años y i meses.

Núm. 680.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comiswn permanente.

Circular.—Sr. Alcalde de.—E* 
aH. U del Real decreto de 7 de abril 
de 1848 confia á la Administración 
provincial el cuidado de que se in
viertan debidamente los fondos des
tinados á los caminos vecinales, y 
de que se hagan en ellos las obras 
necesarias ejecutándolas con la soli
dez y dimensiones convenientes: la 
Comisión provincial que atiende de 
un modo preferente á este ramo de 
la administración á su cargo confia
da reclamó en circular de de ju
nio último los datos necesarios para 
conocer los recursos arbitrados por 

i los Ayuntamientos en metálico y 
prestación personal, para atender á 
la conservación y mejora de sus ca
minos vecinales durante el presente 
año económico de 1876 á 77, y des 
pues de formados los correspondien 
tes estados ha remitido copia de los 
mismos á los Directores de caminos, 
á fin de que conociendo los medios 
con que cuenta cada uno de los pue
blos comprendidos en su demarca
ción puedan estudiar con la antici
pación necesaria la distribución de 
los mismos, y disponer la ejecución 
de las obras en la época mas ade
cuada según las condiciones de cada 
localidad. No se trata de la ejecu
ción de grandes obras de fábrica pa
ra cuyo logro serian indispensables 
sacrificios do mayor cuantía, esta 
Comisión se limita á recomendar la 
reparación de los caminos existen
tes, y decidida á lograr este fin vigi
lará cuidadosamente el cumplimien
to de este servicio, y no consentirá 

que bajo pretexto alguno dejen de 
invertir todos los Ayuntamientos de 
la provincia los recursos que se han 
votado. Bien merece la clase agríco
la fuente de toda riqueza que las 
Corporaciones administrativas se 
ocupen en mejorar su estado, y 
puesto que esta provincia se halla ya 
dotada de carreteras generales en 
número suficiente para atender á 
sus necesidades, y en un estado de 
conservación que" nada deja que de
sear, á los Ayuntamientos toca aho
ra procurar fácil salida á los pro
ductos del labrador aumentando los 
caminos vecinales,si pueden hacer
lo, y mejorando de todos modos los 
existentes, á cuyo fin esta Comisión 
provincial ha acordado dirigir a los 
señores alcaldes las siguientes pre
venciones.

1 .a En los pueblos donde no se 
haya formado todavía el padrón de 
todos los contribuyentes sugetos á la 
prestación personal que previene el 
art. 39 del Reglamento de 8 de abril 
de 18X8 se procederá inmediatamen
te á su formación con sujeción á las 
prescripciones del art. 40 y siguien
tes del mismo, y con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación.

2 .a Siendo la prestación personal 
un arbitrio cuya recaudación ó eje
cución debe acreditarse con la mis
ma formalidad que los demás im
puestos, y del que igualmente deben 
los Ayuntamientos rendir cuenta 
justificada, cuidarán los Alcaldes de 
que en cada pueblo se formen dos 
libros talonarios con el número de 
cédulas y talones correspondientes 
á los turnos que se hayan votado, 
destinando uno do ellos á los con
tribuyentes que rediman á metálico 
las peonadas que les hayan corres
pondido, y el otro á los que presten 
los jornales personalmente: en uno 
y otro caso se entregará á cada ve
cino el recibo correspondiente por 
cada jornal que preste ó redima, es- 
presándose lo mismo en el recibo 
que en el talón que quedará unido 
al libro, el nombre del individuo, la 
calle en que vive y número de su 
casa, el turno á que corresponde el 
jornal, y demás circunstancias que 
deban espresarso con arreglo al pa
drón que se haya formado. Estos li
bros podrán ser inspeccionados por 
los Directores de caminos vecinales 
del distrito siempre que estos fun
cionarios lo soliciteu de la Alcaldía 
bien para enterarse de la forma co
mo se lleva este servicio, bien para 
practicar las confrontaciones que 
juzguen convenientes con las notas 
que deben tomar para rendir men
sualmente el estado que se les tiene 
exigido de los trabajos y recursos 
invertidos en los caminos vecinales.

3 .a No deberá empezarse obra algu
na en los caminos vecinales sin avisar 
previamente con la anticipación necesa- 

1 ria al Director respectivo para que se ha
ga cargo de su dirección, y en el caso 
de que no se presente oportunamente es- । te funcionario deberán los Alcaldes po
nerlo inmediatamente en conocimiento 
de esta Comisión provincia! parala reso
lución que juzgue procedente.

[,a importación del servicio de que se 
trata, y el celo que tienen acreditado los 
Sres. Alcaldes, escusan toda recomenda
ción para el exacto cumplimiento de lo 
que se previene en la presente circular, 
de la que darán cuenta de quedar ente
rados dentro de 3/ dia.

M.C.D. 2022



Palma 2 octubre de 1876. — El Vice
presidente, Pedro Kipoll.—P. A, de la 
C. P,—El Secretario, Silvano Font.

^ám. 681.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Anuncio.—El (lia 7 de octubre pró
ximo venidero á las siete de la noche 
tendrá lugar en esta casa consistorial 
la primera subasta del arriendo con 
exclusiva de los derechos de consu
mos, correspondientes á esta villa, 
con sujeción a! pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria de este 
Aynntamiente.

Arta 28 do setiembre de 1876.- El 
alcalde, Lorenzo Nicolau.—P. A. del 
Ayuntamiento.'— Sebastian Sancho, 
secretario.

Núm. 682.
D. Francisco Javier Patino Moreno, jue^ 

Je primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud de la presente requisito
ria se cita llama y emplaza á Francis
co Moya y Pons cuyas señas perso
nales se ignoran como igualmente su 
actual paradero, para que en el tér
mino de quince dias, contaderos des
de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del infras
crito al objeto de recibirle la oportu- 
tuna declaración en la causa que con
tra ella se instruye sobre aprehensión 
de tabaco de contrabando.

En su consecuencia suplico á todos 
los señores jueces de primera instan
cia y demas individuos de policía ju
dicial como igualmente á todas las 
demas autoridades civiles procuren 
la busca y captura de dicha indivi
dua y caso de ser habida dispongan 
sea conducida á este juzgado por trá
mites de justicia.

Palma doce setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio M.a Rosseiló.

Núm. 683.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á José 
Camps y Trias que falleció intestado 
día veinte y tres de diciembre de mil 
ochocientos setenta y uno en el pue
blo de Esporlas, para que dentro el 
término de treinta dias comparezcan 
á deducirlo en los autos ab-intestato 
que del mismo se están instruyendo 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á instancia de José Camps y 
Tarlella su hijo advertidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
¡laya lugar.

Palma veinte y cinco de setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco Javier Patino Moreno.— 
Por su mandado, Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 684,
[). Bartolomé Verd escribano y secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la villa de Inca.

Certifico; que en los autos de que 
se hará mención se ha dictado la 
sentencia que literalmente dice asi:

Sentencia.—En Inca á catorce de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis y autos sobre declaración de 
pobreza, pendientes en este Juzgado 
á cargo el último de mi D. Melquía
des de Rozas y Azuela, de una parte 
Sebastian Saurina en concepto de 
marido de Margarita Torrens repre
sentado por procurador del Juzgado 
D. Miguel Rebasa, y de otra Antonio 
Llobera, Gerónima Fiol y Bartolomé 
y Jaime Coli y por la rebeldía de es
tos los estrados del Juzgado, habien
do sido oido también el promotor fis
cal. .

Resultando; que el Sebastian Sau
rina tiene pretendido se le declare 
pobre para litigar con Antonio Llobe
ra y demas espresados sobre cumpli
miento de ciertas obligaciones relati
vas á la herencia de que ha sido ob
jeto el juicio de ab-intostato á bienes 
de Guillermo Fiol y Torrens; y que 
aparece acreditado que ni reunen 
ambos esposos el doble jornal de un 
bracero ni tienen industria, comer
cio ni perciben sueldos ó pensiones.

Y considerando que se encuentran 
comprendidos por lo mismo en el nú
mero 3.° art. 482 de la de Enjuicia
miento civil, y vistos ademas el 479, 
481, 498, 499, 200 y 1490 de la 
misma.

Fallo: que debo declarar como de
claro pobre al Sebastian Saurina pa
ra litigar con Antonio Llobera, Geró
nima Fiol y Bartolomé y Jaime Coll, 

1 sobre, cumplimiento de obligaciones 
relativas de la herencia, de que ha 
sido objeto el juicio de ab-iutestato 
á bienes de Guillermo Fiol y Torrens, 
mandando sea amparado y defendido 
como tal, en el papel de su clase sin 
honorarios ni derechos por ahora, y 
sin perjuicio del reintegro y pago 
cuando asi proceda con arreglo á la 
misma ley, y disponiendo que, ade 
mas de notificarse esta sentencia en 
los estrados del Juzgado por lo rela
tivo al Antonio Llobera y consortes, 
y de hacerse notoria por medio de 
edictos se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia. Asi lo resuelvo, 
mando, pronuncio y firmo en la fe
cha que encabeza de que el presento 
escribano da fé.—Melquíades de Ro
zas y Azuela.—Bartolomé Verd.

Y para que conste donde y á los fi
nes que convenga libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en 
la preinserta sentencia en Inca á 
veinte y cinco de setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis,—Bartolo
mé Verd, escribano.

Núm. 685.
/). Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Ma hon.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los qnc se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
Jaime Morillo y Angles, natural y ve
cino de Mahon y fallecido el dia diez 
y ocho de julio próximo pasado á fin 
de que dentro de veinte días que por 

segundo y último término se les se
ñala comparezcan á deducirlo en es
te Juzgado en los autos incohados en 
el mismo sobre declaración de here
deros de dicho finado; parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio que hu
biere lugar; en la inteligencia que 
hasta ahora solo se h m presentado 
reclamando dicha herencia Margarita 
y Juan Morillo y Anglésy Bartolomé 
y Antonio Morillo y Carreras herma
nos y sobrinos del referido finado.

Dado en Mahon á veinte y tres de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y seis.—Rafael Blasco.—Por su man
dado, Juan Pons, escribano.

Núm. 686.
Do José Hernández y Palau escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Certifico: que en el incidente de 
pobreza promovido por el procura
dor D. Vicente Viñas en nombre de 
Juan Serra y Roig, curador de los 
menores Juan José y María Sorra y 
Juan para litigar contra Vicente 
Guasch [a) Beta y Francisco Serra 
Arnau, vecinos del distrito de Santa 
Eulalia, ha recaído la sentencia si
guiente.

En la ciudad de Ibiza á primero 
de agosto de mil ochocientos seten
ta y seis D. Pascual del Rio Laredo, 
juez de primera instancia de este 
partido

Visto este incidente promovido por 
el procurador D. Vicente Viñas en 
nombre de Juan Serra y Roig, veci
no de la parroquia de San Lorenzo, 
como curador de los menores Juan, 
José y María Serra y Juan de la mis
ma vecindad, sobre declaración de 
pobreza para litigar con Vicente 
Guasch ¡a) Beta y Francisco Sorra 
Arnau, vecinos de la parroquia de 
Santa Eulalia, hoy en rebeldía, en 
cuyo incidente ha sido parte el pro
motor fiscal del Juzgado.

Rsultando que el procurador don 
Vicente Viñas, representando áJuan 
Serra y Roig, vecino de la parroquia 
de San Lorenzo en el concepto de 
curador de los menores, Juan, José 
y Mana Serra y Juan presentó es
crito en siete de abril último mani
festando que tenia que demandar á 
Vicente Guasch (aj Beta y á Francis
co Serra Arnau, vecinos del distrito 
de Santa Eulalia en reclamación de 
la entrega de la parte de la hacienda 
«Can Pep Arnau» con los frutos ven
cidos y que vencieren, necesitando 
antes obtener lá declaración de po
breza por carecer dichos menores 
de bienes y rentas y ser por tanto 
pobres, acerca de cuyo estremo 
ofreció información do testigos.

Resultando que conferido traslado 
de la anterior solicitud á Vicente 
Guasch (a) Beta y Francisco Serra 
Arnau y no habiendo estos compa
recido íes fue acusada la rebeldía, 
habiéndose seguido el incidente en 
su representación en los estrados del 
Juzgado.

Resultando que habiendo seguido 
traslado al promotor fiscal, este pi
dió se admitiese la información ofre
cida por el espresado procurador.

Resultando que recibido el inci
dente á prueba se suministró por el 
actor la do testigos que declaran que 
los menores Juan, José y María Ser-

ra y Juan no disfrutan bienes ni ren. 
tas de ninguna clase.

Considerando que por parte del 
procurador Viñas se fia justificado 
que los espresados Juan, José y Ma 
ría Serra y Juan no poseen bienes ni 
rentas de ninguna clase, hallándose 
por tanto comprendidos en el artí
culo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Visto el articulo citado y siguien
tes de la mencionada ley, S. S. por 
mi testimonio dijo: que debía decla
rar y declaraba á los menores Juan, 
José y María Serra y Juan, y en sú 
representación á su curador Juan 
Serra y Roig, pobres para litigar con 
Vicente Guasch (a¡ Beta y Francisco 
Serra y Arnau y con derecho á usar 
de los beneficios que á los de su cla
se concede el artículo ciento ochen
ta y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, sin perjuicio del pago de las 
costas en los casos previstos en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y docientos 
del mismo cuerpo legal.

Asi por esta sentencia que se no 
tificará en estrados y hará notoria 
por medio de edictos en la forma 
prevenida en el artículo mil ciento 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, publicándose en el Bo
letín oficial de la provincia, median
te la rebeldía db los demandados, lo 
pronuncia manda y firma dicho se 
ñor juez en audiencia pública en el 
dia de la fecha; de que yo el actúa 
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¡efe ( 
iFucrio doy fé. —Pascual del Rio Laredo. 

—Ante mí.—José Hernández y Pa
lau. Y para que conste y en virtud íioBr 

a.Cade lo mandado libro el presente que 
firmo en la ciudad de Ibiza á cuatro 
de agosto de mil ochocientos setenta 
y seis. — José Hernández y Palau. .
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SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA
EN PALMA DE MALLORCA.

Relación de las cantidades suscrf 
tas en esta Sucursal desde el dia U 
de junio último hasta la fecha, con 
destino á la Caja de inútiles y huér
fanos de la guerra á saber:

Junio 47, Excma. Audiencia de 
Palma 91 pesetas.

id. 2.0, Ayuntamiento de Manacor 
250 id.

Julio 17, Juzgado de 4.a instancia 
del distrito de la Catedral 9 id. /'

Id. 31, Juzgado de 4.a instancia 
del partido de Mahon 51 id. 25 céii1 
limos.

Palma 31 julio de 1876.
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ANUNCIOS. l.fTÍ

TRATADO PRACTICO ■
DE • BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del 
rado en la Beneficencia particular de 30 
diciembre de 1873, anotada por D. FernIA| 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección 1 - 
ramo en el Ministerio de la Gobernación .

12 reales en Madrid y 13 en provino 
franco de porte. . _ je¡

Los pedidos se dirigirán al nombro 
autor en Madrid, Ministerio de 
nación ó calle de Id Parada 15 prl" 
U]uierda. ' ' ' '
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